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1º.- ANTES DE COMENZAR 

 

A continuación, se detallan algunas consideraciones que debe tener en cuenta antes de 

comenzar la solicitud en la sede electrónica. 

 

- La persona representante del centro debe disponer de certificado electrónico como 

representante legal de la entidad. Dicha persona es la única que puede realizar esta 

solicitud, a excepción de aquellos centros que sean persona física, en estos casos 

podrán firmar con un certificado personal. 

  

- Antes de autentificarse e iniciar la solicitud debe tener preparada la 

documentación requerida para el momento en que se vaya a cumplimentar dicha 

solicitud. De lo contrario se le agotará el tiempo estimado para cumplimentarla y 

tendrá que volver a comenzar el trámite.  

 

- El plazo ordinario para presentar esta solicitud finaliza el 31 de enero de 2023 a 

las 23:59. 

 

- Si precisa más información sobre este procedimiento podrá dirigir un correo al 

Servicio de Centros Concertados a través de las cuentas: 

llopsanq@gobiernodecanarias.org 

dmartej@gobiernodecanarias.org  

lcurcas@gobiernodecanarias.org 

            cbolgil@gobiernodecanarias.org 

            rsanrod@gobiernodecanarias.org 

fsuaherx@gobiernodecanarias.org 

 

 

 

           Plazo de presentación de solicitudes.  

           Fecha Inicio: 01/01/2023   Fecha Fin: 31/01/2023 

 

  

mailto:llopsanq@gobiernodecanarias.org
mailto:dmartej@gobiernodecanarias.org
mailto:cbolgil@gobiernodecanarias.org
mailto:rsanrod@gobiernodecanarias.org
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2º.- ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA E IDENTIFICACIÓN 

 

El acceso se realizará a través de la Sede Electrónica del Gobierno de Canarias, 

concretamente en el procedimiento: https://sede.gobiernodecanarias.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escriba en el buscador 

“Suscripción concierto 

educativo”. 

Seleccione el procedimiento. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/
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3º.- PASOS A SEGUIR PARA LA CUMPLIMENTACION Y PRESENTACIÓN 

DE LA SOLICITUD Y DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR  

 

3.1.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A SU SOLICITUD 

 

 

 

 

Acceda a la pestaña “Documentación”. 



 
 

 5 

Verá la documentación que debe aportar conjuntamente con su solicitud. Tenga en 

cuenta que la documentación a adjuntar dependerá de si se trata de una suscripción, 

renovación y/o modificación del concierto educativo. 
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3.2.- CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

 

 

 

 

 

 

Vuelva a la pestaña “Tramitación”. 

Pulse la opción “Medio de presentación, Electrónico”. 
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Se abrirá la siguiente ventana. 

 

 

Una vez se haya validado verá esta pantalla. 

 

 

Seleccione “Certificado Digital/DNI-E”. 

Valide el acceso mediante el certificado digital 
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 Se abrirá la siguiente ventana. 

 

 

 

DATOS PERSONALES 

 

Aparecerá por defecto la información obtenida al identificarse. Se podrá usar el modo 

REPRESENTANTE si se crea una solicitud en nombre de otra persona. 

 

Para facilitar las notificaciones y comunicaciones entre el solicitante y el Servicio de 

Centros Concertados, será recomendable cumplimentar al menos un teléfono móvil de 

contacto y correo electrónico de la persona que gestiona el procedimiento. 

 

 
 

 

 

Pulse “Continuar Solicitud”. 

Complete todos los campos obligatorios requeridos en los diferentes apartados del formulario 
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▪ DATOS DE EL/LA INTERESADO/A 

▪ DATOS EL/LA REPRESENTANTE. Seleccione en calidad de 

“Representante legal” e introduzca el número de teléfono móvil y el correo 

electrónico. 

▪ NOTIFICACIÓN EN SEDE. Cumplimente el correo electrónico donde desea 

ser notificado. 

▪ DATOS DEL CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo del tipo de solicitud que seleccione, se desplegará una opción de 

formulario diferente.  

1.- SUSCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guarde la solicitud cada 20 minutos para no perder lo trabajado. 

Seleccione el tipo de solicitud que desea realizar. 

Seleccione la opción 

“Suscripción” y 

posteriormente “Acceder o 

modificar el concierto 

educativo …..”.  
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Una vez realizada esta acción debe introducir el número de unidades concertadas 

que solicita en cada una de las enseñanzas y durante todos los cursos de duración 

del concierto.  

Al tratarse de una suscripción, no tiene que introducir las unidades concertadas del 

curso actual, solo las de los cursos de duración del nuevo concierto educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- MODIFICACIÓN: 

 

 

 

 

Introduzca las unidades a concertar, en todas 

las enseñanzas solicitadas y todos los cursos 

académicos.  

Seleccione la opción “Modificación” y 

posteriormente “Acceder o modificar 

el concierto educativo …..”.  

Si el centro cuenta con concierto educativo de régimen singular, y desea 

modificarlo, seleccione las opciones que se ajusten a la situación y solicitud de 

su centro. Se desplegarán en el formulario las que seleccione. 
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Una vez seleccionadas las opciones que se correspondan con su centro, se desplegará 

el Anexo I para solicitar la modificación de las enseñanzas seleccionadas.  

Debe introducir el número de unidades concertadas que solicita modificar en cada 

enseñanza y durante todos los cursos de duración del concierto. Además, debe 

cumplimentar las casillas “Unidades” y “Nº Alum.”, en el apartado “Unidades 

concertadas curso actual”. 

Aquellas enseñanzas que no vayan a ser modificadas deben ser también 

cumplimentadas en este formulario de modificación. En este caso, edite el número 

de unidades concertadas sin ninguna variación entre lo que tiene el centro 

autorizado en el curso 2022/2023 y lo que solicita para el nuevo periodo.   

Aclarar que solo pueden modificar unidades concertadas del régimen singular de 

concierto aquellos centros que ya lo tengan autorizado en el periodo 2017/2023. El 

resto de centros no pueden solicitarlo ni modificarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimente todas las casillas de las unidades que 

solicita modificar y de las que solicita renovar.  

Seleccione las opciones que se ajusten a 

las características del concierto 

educativo de su centro.  
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3.- RENOVACIÓN: 

 

 

Si selecciona la opción “Renovación”, no debe cumplimentar el Anexo I, el cual 

queda desactivado. 

 

 

 

 

Cuando guarde la solicitud se abrirá la siguiente ventana, donde se le explica de 

manera clara los pasos que le quedan por dar.  

Se le abrirá una ventana de “AVISO IMPORTANTE”, lea la información 

detenidamente. 

 

 

 

Si desea solicitar la renovación del concierto educativo en los términos que tiene 

autorizados en el periodo 2017/2023, seleccione la opción “Renovación” y 

“Solicito que se renueve el concierto educativo conforme a las unidades ……..” 

Debe tener en cuenta que si marca las casillas “Me opongo”, para la consulta 

de los datos por parte de la administración, tendrá que aportar los certificados 

solicitados conjuntamente con la solicitud. 
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Paso 1: Pulse “Estoy de acuerdo”. Paso 2 Pulse “Guardar solicitud”. 
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3.3.- FIRMAR LA SOLICITUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez firmada la solicitud volverá a la misma pantalla y ahora deberá adjuntar la 

documentación. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Seleccione “Continuar”. 

Paso 1: Seleccione “Firmar”. 



 
 

 15 

3.4.- ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN 

 

Ahora es el momento de subir a la sede electrónica los documentos que debe 

adjuntar a su solicitud.  

 

 

 

 

 

Seleccione y suba los archivos que se ajusten a su solicitud. Debe seleccionarlos 

en la carpeta donde los tenga guardados en su ordenador. 
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Una vez subidos, le aparecerá la siguiente pantalla, y es el momento de firmar todos 

los documentos. 

 

 

 

 

 

 

Le aparecerá la siguiente ventana con los documentos ya firmados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firme los documentos subidos a la sede electrónica 

Documentos firmados 
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3.5.- PRESENTAR LA SOLICITUD 

En la última fase, “Confirmación”, se puede optar por las siguientes opciones: 

• Cancelar la solicitud, si no desea presentarla. 

• Guardar borrador y salir, si desea presentarla más tarde. 

• PRESENTAR, la opción a utilizar si se quiere presentar la solicitud. 

 

Verá esta pantalla:  

 

 

IMPORTANTE:  

HAGA CLIC EN EL BOTÓN 

“PRESENTAR”. 

 

Revise que todos los datos sean 

correctos. Si hay alguno que no lo sea, 

puede modificarlo en la pestaña 

“Modificar”. 
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Si la solicitud se ha realizado correctamente, recibirá el siguiente mensaje:  

 

 

 

4º.- CÓMO RECUPERAR UNA SOLICITUD GUARDADA 

 

Una vez que haya guardado una solicitud y quiera recuperarla, hará lo siguiente: 

 

Pulse el enlace: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5106 

 

  

 

 

 Pulse “Trámite electrónico”. 

Revise que todos los datos sean correctos. Si hay alguno que no lo sea, puede modificarlo 

en la pestaña “Modificar”. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5106
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5º.- CÓMO APORTAR DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE O RESPONDER A 

UN REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

 

Si después de presentar la solicitud, necesita aportar más documentación al expediente o 

se le requiere la subsanación de documentación, la forma de hacerlo es la siguiente (NO 

PRESENTE UNA NUEVA SOLICITUD): 

 

Acceda a la sede electrónica: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/ 

 

 

 

 

 

 

 Acceda a “Área personal”. 

 Pulse “Recuperar solicitud”. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
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 Seleccione “Certificado Digital/ DNI-E”. 

Seleccione “Consulta de expedientes”. 
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Podrá visualizar todos los expedientes que ha presentado.  

Pulse VER DETALLE del expediente “Suscripción, renovación y/o modificación de los 

conciertos educativos”. 

- En el margen derecho de la pantalla, después de haber pulsado VER DETALLE, se le abrirá la 

opción APORTAR DOCUMENTOS. 

- Acceda al FORMULARIO DE APORTACIÓN.  

- Rellene el formulario de aportación de documentación (NO ES UNA NUEVA SOLICITUD). 

- Firme el formulario electrónicamente. 

- En EXAMINAR, suba en PDF el documento que quiera aportar. En explicación, ponga el 

nombre del documento y ACEPTE. 

- Pulse FIRMAR para firmar el documento que acaba de subir. 

- Repita la operación si quiere subir más documentos. 

- Cuando tenga todos los documentos subidos y firmados, pulse APORTAR Y REGISTRAR. 

- En VER DOCUMENTO, podrá visualizar el JUSTIFICANTE DE REGISTRO DE ENTRADA. 

- Si recibe un requerimiento de subsanación, debe seleccionar la opción COSTESTAR 

REQUERIMIENTO. 

- A partir de aquí, se repiten todos los pasos dados para APORTAR UN DOCUMENTO. 

 

 

Servicio de Centros Concertados 

 Una vez validado pulse “Buscar”. 


